
  
  

    

  
LIMITED LIABILEÍ COMPANY CHARTER 

l, ROSS MILLER, ¿he Nevada Secretary ol: State di hereby cenify that CAMELBACK LLC. did 
on June 17, 2009, file in chis office thé Articles ol Organization lor a Limited iability Company, 
hat sajd Articles of Organization árc nÓw on file and of record in be olficé ol the Nevada 

Secretary ol State, and lurther, tt said. Articles contain all he provisions seguired by the Jaws 

governing Limited Ciabilily Companics in the State of Nevada. 

IN WITNESS WHEREOI, | bave hercunto set my 
hand and aflixed the Great Seal ol Stato, al my 
af fics on June 24, 2009, 

e A 
E e ROSS MILLER 

. Secretary ol State 
-Certified By: Sandra Kraaiz 
¡Certificate Number: C20090620-0155 
Nou may verify this certificate 
online al hitp:/fwvwew.nvs08. gov? 
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Q. 

Country: Unlled States ef America E E 

Yhis public documen 

¡ 

_- AÑOS TILLE - 
(Conven on de La Haye de $ oc Ibre 1061) 

q ¿A 

has been signed by Sundra Kraatz 

ecting in the capacily ol CERTIFICATION CLERK 

hea4 he sealístamp oó STATE OF NEVADA 

CERTIFIED 

el Carson City, Nevada, USA, 

the TWENTY.FOURTH DAY OF JUNE. 2009 

7. by ROSS MILLER, Secretary af State, State uf Nevada, USA. 

9
 . 2009-49:SAK 

, Scal/'Slamp; 

  

10. Signature: 

ROSS MILLER 

Secretary ol Stue 

TIP A 
Te Ac 

GJ, JAILLET 

A A ad 

  

    

 



   EL SECRETARIO DE ESTADO fon . 
ESTADO DE NEVADA RIA TERCERA 

, APOSTILLA 
(Convención de La Haya de Octubre 5.de 1961)' 

] MO ECUADOR 
País: Estados Unidos de Norteamérica AA 

Este documento público 

ha sido firmado por Sandra Kráatz - | 

actuando en su calidad de QFICIAL CERTIFICADOR 

lleva el sello del ESTADO DE NEVADA ' 
CERTIFICADO 

- en Carson City, Nevada, U.S.A. 

el VIGÉSIMO CUARTO DÍA DE JUNIO, 2009 

Por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, USA. 

2009-49-SAK 10. Firma: 

Sello 

ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

(firmado) 

Por (firmado) 

G.J. JAILLET 

 



RESOLUTION OF MANAGER 

OF 

CAMELBACK LLC. DET 
A Limited Liability Company ('LLC”) 

  

In accordance with 'Arfícle 6 of the Operating Agreement of CAMELBACK LLC. (the 
“LLC”, | the undersigned, PENTFOLD CORP., being the sole Manager of the LLO, do 

hereby set down the following on record: 

1. To authorize, as itiis hereby authorized, the issuance of a Special Power of Attorney to 

Mr. Jorge Marcelo¡ Espinosa Lucero, with Ecuadorian Passport No. 17064678881, with 
address in Amazoñas 4600 and Gaspar de Viliaroel, 40" Floor, Quito — Ecuador, in order 
to: 

a. So that, in lts name and representation, can act as assignee of stocks and 
shares sdid, assigned, transferred or endorsed on behalf of the Company; 
receiving shares certificates; as well as the subscription of shares certificates, 
from any legal person, whether foreign or domestic; as well as carrying out any 
acts for achieving this purpose. 

b. This Special Power of Attorney shall be exercised only in Ecuador. 

c. This Special Power of Attoney shall remain in force indefinitely. 

issued and signed onjzan September 2009 at 10 a.m., in the City of Miami, Florida, United 
States. . 

For and on behalf of Peron CORP. - Sole Manager' 

. É , 

É), arnet do ¿9S 
Charney Pal - Attomey-in-Fact 
PENTFOLD cul P. 

prrjrrieereesres: SS: 
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RESOLUCIÓN DEL ADMINISTRADOR E Y 
DE NS 

CAMELBACK LLC. 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada (“LLC” (Por sus siglas en inglés) 

' o De acuerdo con el Articulo 6 del Contrato Operativo de la compañla CAMELBACK LLC. 

(la LLC por sus siglas en inglés), el suscrito, PENTFOLD CORP, como el único 

Administrador de la “LLC”, por la presente manifiesto lo siguiente: 

0 1. Autorizo por la presente, la emisión de.un Poder Especial a favor del señor Jorge 

Marcelo Espinosa Lucefo, con Pasaporte Ecuatoriano Na. 17064678881, con domicilio 

en la Av. Amazonas 4600 y Gaspar de Villaroe!, 10mo. Piso, Quito — Ecuador, para: . 

a. Para que a:: nombre y en representación de la Mandante, pueda actuar en 
calidad de cesionario de acciones y participaciones que se vendan, cedan, 
transfieran o endosen a favor de la misma; recibiendo los títulos de acciones 
o certificados de participaciones sociales que correspondan; así como ta 
suscripción ¡de los talonarios de acciones o certificados de aportación según 
el caso, provenientes de cualquier persona jurídica, sea ésta nacional o 
extranjera, así como también la realización de cualquier tipo de actos para la 
consecución de este propósito. 

b. Este PoderjEspecial podrá ser ejercido únicamente dentro de la República 
del Ecuador. A

 
q 
q
 

1 : . : . 

: c. Este Poder Especial tendrá vigencia indefinida. 
1 . 

Emitido y firmado el 24 de septiembre de 2009 siendo las 10h00 a.m., en la Ciudad de 
0 Miami, Florida, Estados Unidos. 

3 , w 
Por la compañía PENTFOLD CORP. -- Único Administrador 

Acro. lobo E (441.0. 
Él, Gr YESA % OLE 

Charney Palacios - Apodérado General 
PENTFOL

D 
CORP. 

     

 



  

      

Nosotros, M.F, CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED, Aginté Rogiátrado de 

CAMELBACK: LLC, una sociedad de responsabilidad limitada incorporada en Nevada el 17 
de junio de 2009 (*la LLC"), por este medio certificamos que los documentos adjuntos son el 
Poder Especial original en idioma inglés y español otorgado a favor del Sr. Jorge Marcelo 
Espinosa Lucero el 24 de septiembre de 2009. 

Fechado este 23 de octubre de 2009. 

E 
Marta Edghill - Directora 

Mm F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 
Agente Registrado 
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TRADUCCIÓN e OM 
==  SUTO-ECUADOR |! 

« * SECRETARIO DE ESTADO 

ESTADO DENBVADA 

CERTIFICADO DE CONSTE I[TUCIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
po LIMITADA 

Yo, ROSS MILLER, Segretario de. Estado de Nevada, certifico por este medió que 
CAMELBACK LLC., presentó el Pacto Social : de, una Sociedad de Responsabilidad : 
Limitada en esta oficina el 17.de Junio de 2009; que + dicho Pacto reposa en los archivos de la ! 
Oficina del Secretario de Estado de Nevada, y que además dicho Pacto contiene las 
disposiciones requeridas por las leyes que rigenlas sociedades de responsabilidad limitada 
en el Estado de Nevada. — ! 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he estampado mi Íirma y el Gran Sella de Estado a este 
«documento en mi oficina eb Las Vegas, Nevada, el 24 de Junio de 2009. 

(tdo.) (ilegible) 
ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

(Aparece estampado el Gran Sello del Estado de Nevada.) | i 

Centificado por: Sandra Kraatz 
Certificado Número: C20090620-0155 
Usted puedo verificar este certificado en línea cn http:/Awvww.nvsos. gov 

LO ANT ERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN IDIOMA 

INGLÉS. Este 24 de Junio del 2009 : 

        Y BOYLEJ null 

Resol” 
Gu + 

   
   



TRADUCCIÓN E e 

Yo, ROSA María DÁVALOS VALEN IA 

  

idioma inglés, y conforme -lo l Lac 1ta- el “Artículo 
. ¿et hi 

sexto del Decreto número seiscientos. Uno, ' Publicado 

en el Registro Oficial número ciento cuarenta y ocho, 

de marzo veinte. de mil novecientos ochenta y cinco, y 

el Artículo veinte y cuatro de la Ley cincuenta, 

publicada en el' Registro Oficial número trescientos 

cuarenta y nueve de diciembre treinta y uno de mil 

novecientos noventa y tres, procedo a traducir al 

idioma castellano, la Apostilla del Certificado de 

Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada 

CAMELBACK LLC, 

Logo. pl > Dll 
¡_EE EA Mz para e 

ROSA HARÍA DÁ DÁVALOS VALENCIA 

Cc... [FOCAL 

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente 

documento, pertenece a la señora ROSA MARÍA DÁVALOS 

VALENCIA, de estado civil divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero seis tres tres nueve ocho dos 

guión cinco, y es la misma que utiliza en todos sus 

actos públicos como privados, siendo por lo tanto 

dicha firma AUTÉNTICA. Quito, seis de julio de dos 

- mil diez. 

TARIA TRIGESIMA SEXTA» En 

cación de la e Notarial DOY AN 
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RAZON: Factura No LLE . - 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA,- En aplicación de la Ley Notarial NOY FE que 
la(s) fotocopia(s) que antecede(n) está(n 
conforme(s) con elílos) documentos|s 
as aa) presentado(s) en: _1___ 

oja(s) útilles Ago 
Quito-DM, a 24 2012 

Ut RAZON: Factura No. (43,369 

=> y 

oí         
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CERTIFICADO DE INCUMBENCIA t[Bo A Ts Pe 

     Nosotros, M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED, Agente Registrado de 

CAMELBACK LLC (el "LLC") siendo el repositorio estatutario designado de los archivos 

del negocio de la entidad de conformidad con el NRS 86,241 por el presente documento 

certificamos lo siguiente: 

1.- Que CAMELBACK LLC es una compañía de responsabilidad limitada, identificada con 

el numero E0338932009-1, existente bajo la Ley del Estado de Nevada, incorporada el 17 

de junio de 2009. 

*2.- Que de acuerdo con la información suministrada por el LLC y en consecuencia, 
actualizada en nuestros archivos, el actual Administrador de LLC es: 

OPEN GREAT ENTERPRISES LTD. 

3.- Que de acuerdo con la información suministrada por el LLC y en consecuencia, 
actualizada en nuestros archivos, el actual Miembro del LLC es: 

Nombre Contribución 

OPEN GREAT ENTERPRISES LTD. US $10,000.00 

4.- Que el LLC nos ha demostrado que los nombramientos precedentes se mantienen 
vigentes. l 

5.- Que el LLC nos ha presentado su respectivo contrato de operación en el cual se 
estipula en el Articulo 6 que los Administradores tienen total derecho, poder y autoridad 
para llevar a cabo todas las acciones consideradas por ellos viables y necesarias a su 
razonable discreción, para manejar el negocio, asuntos y operaciones del LLC. 

Emitido y firmado el 28 de junio, 2012 

(Firmado) 
Patricia Amunategui - Secretaria 

M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LTD. 
- Agerite Registrado 

RECONOCIMIENTO 

ESTADO DE NEVADA. ) 
) SS 

CONDADO DE CLARK. ) 

El 28 de junio de 2012 ante mí, el abajo firmante notario público en y para dicho condado 
y estado personalmente comparecieron Patricia Verónica Amunategui, demostrando ante



  

mí ser la persona descrita y quien ejecutó el presente instrumento quien me informo que 
ejecutó el mismo libre y voluntariamente y para el propósito mencionado en este. 

  

(firmado) 

Notario Público en y para dicho Sello de JOLEEN MARCHAND 
Condado y Estado Notarjo Público, Estado de Nevada 

Nombramiento No. 04-90591-1 
MI nombr. Expira en noviembre 6 de 2012 

Nota. Esta traducción es flel y completa de su original en idioma Inglés. 

Pr am O 
Roclo del Pilar Ariza Ramirez - cc 1717234353 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. Un 
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la(s) fotocepia(s) que antecedejn) catá(r) 
conformefs) son elílas) documentos(s 
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NOTARIA TRIGESIMA SEYTA.. aplicación de la Ley Notarial DOY FR que la(s) fotocopra(a) que antecede(n) está(r:) conforme(s) con el(los) documentos(s) ue me fue(ron) presentadojs) en: 
s) útiles) voom a 24 MO 201 
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SECRETARIO DE ESTADO 
Estado de Nevada 

APOSTILLA 

(Convenio de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

Ae Pais Estados Unidos de America c
d
 

Este documento público 

. fue firmado por JOLEEN MARCHAND 

. actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE NEVADA 

. contiene el sello/estampa de CERTIFICADO DE JOLEEN MARCHAND 

. el día DIECIOCHO DE JULIO de 2012 

. por Ross Miller, Secretario de Estado, 

. Número 169099 

. Sello/estampa 

10. Firma 

(Firmado) 
Ross Miller 

Secretario de Estado 

(firmado) . 
E. DELLA PIETRA 
Oficial de certificación 

2 

3 

4 

5. en la ciudad de Carson, Nevada, Estados Unidos de América 
, 

7 

8 

9 

Estado de Nevada USA 

NOTARIA TRIGESINA SEXTA. Lu 
aplicación de la Ley Notarial DOY Fi qu: 
la(s) fotocopia(s) que antetedeín) astá(r) 
conformeísi ron elflos) docimentos(s' 
Y Md AAA presentado(s) CM: lo... 
toja(s) útiles " 

. O 
Quiíto-DM, a 2 | Ag >. 2012 
RAZON: Factura No. 14747. 

      

ARÍA TRIGÉSIMA SEXYA» En 

ficación de la Ley Notarial DOY FE que 

tags] fotocopra(s) que entecede(n) cotáiro 

conforme(s) con ellos) doctmentosisl 

e me fue(ror) presentado(s CU rare 

fojets) útiles) 24 Ago 2012 

   


